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Bogotá D.C., 27-MARZO-2026 

 

ASUNTO FIJACION AUDIENCIA 

EXPEDIENTE NO.: 2022544490101729E 

 QUEJOSO DE OFICIO 

 PRESUNTO 
INFRACTOR 

PROPIETARIO, POSEEDOR Y /O TENEDOR 
RESPONSABLE DEL BIEN INMUEBLE 

ASUNTO: 135.3. A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o 

construir: 3. En bienes de uso público y terrenos 
afectados al espacio público. 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra en el despacho el Expediente No. 
2022544490101729E y una vez estudiado el misma, observa ésta instancia que Si es 
competente para adelantar la misma de conformidad con el Artículo 135 - 135.3. A) 

Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir: 3. En bienes de uso público y 
terrenos afectados al espacio público, del Código Nacional de Policía y Convivencia 

(Ley 1801 de 2016) y demás normas concordantes y vigentes sobre la materia. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Citar las partes para ser escuchados en audiencia pública el día 17 DE ABRIL 

DE 2026, a las 10:30 am en la Inspección 4B de Justicia y paz, ubicada en la Casa de 

Justicia ubicada en la CALLE 31 C SUR NO. 3-67 ESTE; informándoles que el día de la 

diligencia podrá aportar las pruebas que pretenda hacer valer y que así mismo podrán 

conciliar sus diferencias. SEGUNDO: Ordenar a la secretaría de la Inspección 4B librar las 

respectivas comunicaciones. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RAFAEL PERICLES AZUERO QUIÑONEZ 
INSPECTOR 4 B DISTRITAL DE POLICÍA 

  


